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Pifo, 19 de aciembr ds A Este 3 

Señor 
z 

Diego Alexis Jurado Mejía 4 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistad de la 

COMPAÑÍA DE VIAJES Y TURISMO "“PIFOTOUR C.A.”, celebrada el día de hoy en 
representación dé Sánchez Quinchuango GabrielTton C:1"1710898382, decidió elegirle como 

GERENTE GENERAL de la misma al señor Diego Alexis Jurado Mejía con C.!. 1715928816 De 
acuerdo a los Estatutos de la co! ñía. A usted le corresponde la presentación de la misma en 
lo judicial y legal extrajudicial “Dura á 5 añog en su cargo a partir de la presenta fecha de la 

inscripción en el Registro Mercantil. 

La COMPAÑÍA DE VIAJES Y TURISMO “PIFOTOUR C.A.”, fue constituida el 22 de Agosto del 
año 2014 ante el Dr. Juan Carlos Morales, notario Décimo Quinto_del cántón de Quito y 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 17 de Septiembre del 
2014, bajo el numeraf'3766. a 
AAA 

    

Atentamente, 

  

Secretario ADHOC 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL _de la COMPAÑÍA DE VIAJES Y TURISMO 
“PIFOTOUR C.A”, y prometo AN a la ley y a los estatutos sociales. 

Quito, 19 de Diciembre del 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 58130 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18736 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIAJES Y TURISMO PIFOTOURS C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | JURADO MEJIA DIEGO ALEXIS 
IDENTIFICACIÓN: 1715928816 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH, 3766 DEL 17/09/2014 NOT. 15 DEL 22/08/2014.- RZ | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCU. N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍa(syBElL MESDE ¿ICIEMBRE DE 2016 
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DRA IPHANNA ELIZABETA CONTARE LOPEZ: (DE EGAIA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGIS mM 'N: 3 A 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE D CIEMBRE A36s78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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